
C. Infracción del artículo 52 del Tratado

— Siempre es posible excluir a las compañías aéreas neerlan-
desas comunitarias de la aplicación del Acuerdo relativo al
transporte aéreo entre el Reino de los Países Bajos y los
Estados Unidos, mientras que dicho Acuerdo se aplica auto-
máticamente a las compañías aéreas neerlandesas. Por
consiguiente, las compañías aéreas comunitarias sufren una
discriminación por no disfrutar del beneficio del trato
nacional en el Estado miembro de acogida, es decir, el
Reino de los Países Bajos.

(1) DO L 240, p. 15.
(2) DO L 220, p. 1.
(3) DO L 278, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción de la High Court of Justice (England & Wales), Chan-
cery Division, de fecha 21 de diciembre de 2004, en el
asunto entre The Test Claimants in the Thin Cap Group

Litigation y Commissioners of Inland Revenue

(Asunto C-524/04)

(2005/C 57/35)

(Lengua de procedimiento: inglés)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción de la High Court of Justice (England & Wales), Chancery
Division, dictada el 21 de diciembre de 2004, en el asunto
entre en el asunto entre The Test Claimants in the Thin Cap
Group Litigation y Commissioners of Inland Revenue, y reci-
bida en la Secretaría del Tribunal de Justicia el 31 de diciembre
de 2004.

La High Court of Justice (England & Wales), Chancery Division,
solicita al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre las
siguientes cuestiones:

1) ¿Es contrario a los artículos 43 CE, 49 CE o 56 CE que un
Estado miembro (en lo sucesivo, «Estado de la sociedad
prestataria») mantenga vigentes y aplique disposiciones
como las establecidas en los artículos 209, 212 y anexo
28AA de la Income and Corporation Taxes Act 1988 (en
lo sucesivo, «disposiciones nacionales»), que imponen
restricciones a la capacidad de una sociedad residente en
dicho Estado miembro (en lo sucesivo, «sociedad presta-
taria») de deducir a efectos fiscales los intereses de un prés-
tamo financiero concedido por una sociedad matriz directa
o indirecta residente en otro Estado miembro, de modo
que la sociedad prestataria no quedaría sujeta a tales
restricciones si la sociedad matriz estuviera domiciliada en
el Estado de la sociedad prestataria?

2) ¿Qué relevancia tiene, en su caso, para responder a la
primera cuestión el hecho de que:

a) el préstamo de financiero no sea concedido por la
sociedad matriz de la sociedad prestataria, sino por otra
sociedad (en lo sucesivo, «sociedad prestamista») del
mismo grupo de sociedades y que tenga en común con
la sociedad prestataria la misma sociedad matriz directa
o indirecta, y que tanto la sociedad matriz común como
la sociedad prestamista estén domiciliadas en Estados
miembros distintos del Estado de la sociedad presta-
taria;

b) la sociedad prestamista esté domiciliada en un Estado
miembro distinto del de la sociedad prestataria pero
todas las sociedades matrices directas o indirectas
comunes a la sociedad prestataria y a la sociedad pres-
tamista residan en un tercer país;

c) todas las sociedades matrices directas o indirectas
comunes a la sociedad prestamista y a la sociedad pres-
tataria residan en terceros países y la sociedad presta-
mista resida en un Estado miembro distinto del de la
sociedad prestataria, pero conceda el préstamo finan-
ciero a la sociedad prestamista a través de una sucursal
de la sociedad prestamista situada en un tercer país;

d) la sociedad prestamista y todas las sociedades matrices
directas o indirectas comunes a la sociedad prestamista
y a la sociedad prestataria residan en terceros países?

3) ¿Es pertinente para responder a las preguntas 1 y 2 el
hecho de que pudiera demostrarse que el préstamo consti-
tuía un abuso de derecho o formaba parte de un montaje
artificial dirigido a eludir la legislación tributaria del Estado
miembro de la sociedad prestataria? En caso de respuesta
afirmativa, ¿qué directrices cree el Tribunal de Justicia
apropiado formular en cuanto a qué constituye tal abuso o
montaje artificial en el contexto de casos como el
presente?

4) Si existe una restricción a los movimientos de capitales
entre Estados miembros y terceros países a efectos del
artículo 56 CE, ¿existía tal restricción el 31 de diciembre
de 1993 a efectos del artículo 57 CE?

5) En el supuesto de que alguno de los aspectos planteados
en las cuestiones 1 y 2 sea contrario a los artículos 43 CE,
49 CE o 56 CE, si la sociedad prestataria u otras sociedades
pertenecientes al grupo de la sociedad prestataria (en lo
sucesivo, «demandantes») formulan las siguientes reclama-
ciones:

a) una reclamación de reembolso del impuesto sobre
sociedades adicional pagado por la sociedad prestataria
como consecuencia de que no se le permitiera deducir
de sus beneficios sujetos al impuesto sobre sociedades
los intereses pagados a la sociedad prestamista, cuando
tales pagos de intereses habrían sido deducibles de los
beneficios de la sociedad prestataria si la sociedad pres-
tamista también hubiera tenido su residencia en el
Estado de la sociedad prestataria;
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b) una reclamación de reembolso del impuesto sobre
sociedades adicional pagado por la sociedad prestataria
cuando el importe total de los intereses del préstamo
ha sido efectivamente pagado a la sociedad prestamista,
pero el derecho a deducción en relación con tales inte-
reses se ha reducido como consecuencia de las disposi-
ciones nacionales o de la aplicación de éstas por parte
de las autoridades tributarias;

c) una reclamación de reembolso del impuesto de socie-
dades adicional pagado por la sociedad prestataria si el
importe de los intereses de los préstamos concedidos
por la sociedad prestamista deducible de los beneficios
de la sociedad prestataria se ha reducido porque se han
obtenido recursos propios en lugar de recursos ajenos
o bien tales recursos propios han sustituido a los
recursos ajenos existentes como consecuencia de las
disposiciones nacionales o de la aplicación de éstas por
parte de las autoridades tributarias;

d) una reclamación de reembolso del impuesto sobre
sociedades adicional pagado por la sociedad prestataria
si los intereses de los préstamos concedidos por la
sociedad prestamista deducibles de los beneficios de la
sociedad prestataria se han reducido al disminuir el tipo
de interés aplicable al préstamo (o al eximir de intereses
a dicho préstamo) como consecuencia de las disposi-
ciones nacionales o de la aplicación de éstas por parte
de las autoridades tributarias;

e) una reclamación de restitución o compensación en rela-
ción con pérdidas, u otras reducciones o créditos
fiscales, de la sociedad prestataria (o que otras socie-
dades pertenecientes al grupo de la sociedad prestataria
también residentes en el Estado de la sociedad presta-
taria han cedido a ésta) utilizados por la sociedad pres-
tataria para compensar el impuesto sobre sociedades
adicional mencionado en las letras a), b) o c) supra, si,
de otro modo, se habría dispuesto de tales pérdidas,
reducciones y créditos para un uso alternativo o bien
para su traslado a un ejercicio posterior;

f) una reclamación de reembolso de los pagos a cuenta
del impuesto sobre sociedades no utilizados y abonados
por la sociedad prestataria por los pagos de intereses a
la sociedad prestamista recalificados como repartos;

g) una reclamación de restitución o compensación en rela-
ción con importes de pagos a cuenta del impuesto
sobre sociedades abonados en las circunstancias expre-
sadas en la letra f) supra, pero que posteriormente
hayan sido compensados con la cuota del impuesto
sobre sociedades de la sociedad prestataria;

h) una reclamación de compensación de los gastos y
costes soportados por las demandantes por cumplir las
disposiciones nacionales y por la aplicación de éstas
por parte de las autoridades tributarias;

i) una reclamación de restitución o compensación por la
pérdida de rendimientos de los recursos ajenos inver-
tidos en concepto de fondos propios (o convertidos en
fondos propios) en las circunstancias descritas en la
letra c), y

j) una reclamación de restitución o compensación por
cualesquiera deudas tributarias soportadas por la
sociedad prestamista en su Estado de residencia por la
supuesta o imputada percepción de intereses proce-
dentes de la sociedad prestataria que han sido recalifi-
cados como un reparto con arreglo a las disposiciones
nacionales mencionadas en la primera cuestión,

¿deben considerarse tales reclamaciones, a efectos del
Derecho comunitario, como:

reclamaciones de restitución o devolución de importes
indebidamente recaudados, formuladas como conse-
cuencia y complemento del incumplimiento de las
disposiciones comunitarias antes mencionadas,

reclamaciones de compensación o indemnización, o
bien como

reclamaciones de pago de un importe que constituye
un beneficio indebidamente denegado?

6) En el caso de que la respuesta a cualquiera de las partes de
la quinta cuestión sea que las reclamaciones son reclama-
ciones de pago de un importe que constituye un beneficio
indebidamente denegado:

a) ¿son tales reclamaciones una consecuencia y un
complemento del derecho conferido por las disposi-
ciones comunitarias antes mencionadas,

b) deben cumplirse todos o algunos de los requisitos del
reembolso establecidos en la sentencia del Tribunal de
Justicia de 5 de marzo de 1996, Brasserie du Pêcheur y
Factortame (asuntos acumulados C-46/93 y C-48/93,
Rec. p. I-1029), o bien

c) deben cumplirse otros requisitos?

7) ¿Es pertinente determinar si, con arreglo al Derecho
interno, las reclamaciones mencionadas en la sexta cues-
tión son formuladas como reclamaciones de restitución o
bien son formuladas o deben ser formuladas como recla-
maciones de indemnización por daños y perjuicios?

8) ¿Qué directrices, en su caso, cree el Tribunal de Justicia
apropiado formular en los presentes asuntos en relación
con las circunstancias que el órgano jurisdiccional nacional
debe tener en cuenta al pronunciarse sobre si existe una
violación suficientemente caracterizada en el sentido de la
sentencia Brasserie du Pêcheur y Factortame, antes citada,
y en particular sobre si, habida cuenta del estado de la
jurisprudencia en relación con la interpretación de las
disposiciones comunitarias pertinentes, tal violación era
excusable?
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9) ¿Puede existir, en principio, una relación de causalidad
directa (en el sentido de la sentencia Brasserie du Pêcheur
y Factortame, antes citada) entre un incumplimiento de los
artículos 43 CE, 49 CE y 56 CE y las pérdidas compren-
didas en las categorías mencionadas en la quinta cuestión,
letras a) a h), que supuestamente derivan de dicho incum-
plimiento? En caso de respuesta afirmativa, ¿qué direc-
trices, en su caso, cree el Tribunal de Justicia apropiad o
formular en relación con las circunstancias que el órgano
jurisdiccional nacional deba tener en cuenta al pronun-
ciarse sobre si existe tal relación de causalidad directa?

10) Al determinar la pérdida o perjuicio por el que puede
concederse la indemnización, ¿queda al arbitrio del órgano
jurisdiccional nacional tener en cuenta la cuestión de si los
perjudicados mostraron una diligencia razonable para
evitar o limitar su pérdida, en particular ejercitando
acciones legales que pudieran acreditar que las disposi-
ciones nacionales no tenían el efecto (en virtud de la apli-
cación de convenios para evitar la doble imposición) de
imponer las restricciones mencionadas en la primera cues-
tión? ¿Incide en la respuesta a esta cuestión la opinión de
las partes, en la época pertinente, sobre el efecto de los
convenios para evitar la doble imposición?

Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción del Utlänningsnämnden, de fecha 30 de diciembre de

2004, en el asunto entre Yunying Jia y Migrationsverket

(Asunto C-1/05)

(2005/C 57/36)

(Lengua de procedimiento: sueco)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción del Utlänningsnämnden (Suecia), dictada el 30 de
diciembre de 2004, en el asunto entre Yunying Jia y Migra-
tionsverket, y recibida en la Secretaría del Tribunal de Justicia el
4 de enero de 2005.

El Utlänningsnämnden solicita al Tribunal de Justicia que se
pronuncie sobre las siguientes cuestiones:

1. a) A la luz de la sentencia dictada en el asunto C-109/01,
¿debe interpretarse el artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 1612/68 (1) en el sentido de que un nacional de un
tercer Estado que es miembro de la familia de un traba-
jador por cuenta ajena, con arreglo a dicho Reglamento,
debe residir legalmente en la Comunidad para tener
derecho a instalarse con dicho trabajador y, de modo
similar, debe interpretarse el artículo 1 de la Directiva
73/148/CEE (2) en el sentido de que el derecho de un
nacional de un tercer Estado, que es miembro de la
familia de un ciudadano de la Unión, a establecerse con
éste presupone que el nacional del tercer Estado resida
legalmente en la Comunidad?

b) Si la Directiva 73/148/CEE debe interpretarse en el
sentido de que, para que un nacional de un tercer Estado,

que es miembro de la familia de un ciudadano de la
Unión, pueda invocar el derecho a establecerse con él de
acuerdo con la Directiva es necesario que resida legal-
mente en la Comunidad, ¿tiene esto como consecuencia
que el miembro de la familia debe tener un permiso de
residencia válido para establecerse, o que tenga la fina-
lidad de alcanzar este resultado, en alguno de los Estados
miembros? Si se carece de un permiso de estableci-
miento, ¿basta con estar en posesión de una autorización
concedida por algún otro motivo para una estancia más
corta o más larga, o, como en el caso pendiente ante el
Utlänningsnämnden, basta con que el miembro de la
familia que solicita el permiso de residencia tenga un
visado válido?

c) Si el nacional de un tercer Estado que es miembro de la
familia de un ciudadano de la Unión no puede invocar
un derecho a establecerse con él de acuerdo con la Direc-
tiva 73/148/CEE porque no reside legalmente en la
Comunidad, ¿el hecho de negar al miembro de la familia
el permiso de residencia para su establecimiento restringe
el derecho de establecimiento del ciudadano de la Unión
previsto en el artículo 43 CE?

d) Si un nacional de un tercer Estado que es miembro de la
familia de un ciudadano de la Unión no puede invocar
un derecho a establecerse con él de acuerdo con la Direc-
tiva 73/148/CEE porque no reside legalmente en la
Comunidad, ¿el hecho de que los miembros de la familia
de dicho ciudadano sean expulsados del país porque no
es posible concederles un permiso de residencia nacional
tras la entrada en Suecia restringe el derecho de estableci-
miento del ciudadano de la Unión previsto en el artículo
43 CE?

2. a) ¿Debe interpretarse el artículo 1, apartado 1, letra d), de
la Directiva 73/148/CEE en el sentido de que «a cargo»
significa que los miembros de la familia del ciudadano de
la Unión dependen de él económicamente para poder
alcanzar el nivel de vida mínimo aceptable en su país de
origen o en el país en el que residen habitualmente?

b) ¿Debe interpretarse el artículo 6, letra b), de la Directiva
73/148/CEE en el sentido de que los Estados miembros
pueden exigir que los miembros de la familia del ciuda-
dano de la Unión que invocan estar a cargo de dicho
ciudadano, o de su esposa o esposo, presenten docu-
mentos, aparte de una declaración del ciudadano de la
Unión, que acrediten la existencia de una relación de
dependencia de hecho?

(1) Reglamento (CEE) no 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de
1968, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la
Comunidad (DO L 257, de 19.10.1968, p. 2; EE 05/01, p. 77).

(2) Directiva 73/148/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973, relativa
a la supresión de las restricciones al desplazamiento y a la estancia,
dentro de la Comunidad, de los nacionales de los Estados miembros
en materia de establecimiento y de prestación de servicios (DO
L 172, de 28.06.1973, p. 14; EE 06/01, p. 132).
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